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RESUMEN 

El objetivo de este trabajo ha sido realizar un estudio de viabilidad para la creación de 

una nueva unidad integrada en la UME (Unidad Militar de Emergencias), orientada a 

operaciones de emergencia civil, principalmente la lucha contra incendios forestales, 

accediendo a la zona donde se produzca la catástrofe mediante el salto en paracaídas. 

La motivación principal de esta propuesta se centra en añadir una serie de capacidades a 

las unidades de emergencias nacionales ya existentes, UME y BRIF (Brigadas de Refuerzo en 

Incendios Forestales) mediante la integración de una PU (Pequeña Unidad) tipo patrulla, con el 

objetivo de dar solución a una serie de carencias detectadas en dichas unidades, teniendo en 

cuenta la alta efectividad de unidades de bomberos paracaidistas (“Smokejumpers”) que ya 

operan en el extranjero. De esta forma, se conseguiría aumentar tanto la eficacia como la 

eficiencia, ahorrando en personal y medios empleados, disminuyendo así los riesgos ante 

diferentes escenarios, lo que finalmente repercutiría en una mayor seguridad para la 

población.  

Uno de los escenarios donde la creación de dicha unidad sería de gran utilidad se centra 

en la LCIF (Lucha Contra Incendios Forestales). La existencia de una unidad con las 

características que aquí se exponen conseguiría disminuir el tiempo de respuesta en zonas de 

difícil acceso, donde la rapidez a la hora de actuar puede suponer evitar la evolución de un 

conato (pequeño incendio forestal) a un GIF (Gran Incendio Forestal), reduciendo 

considerablemente tanto los riesgos del personal civil involucrado como las pérdidas 

materiales y relativas a la riqueza forestal de nuestro territorio. Además, permitiría la acción 

simultánea ante múltiples focos, así como el refuerzo de material de emergencias con mayor 

velocidad, rango y carga útil. 

Para la consecución de este trabajo se ha realizado un análisis de la situación actual, 

estudiando funcionamiento y características de las unidades de emergencias nacionales de 

interés (UME Y BRIF), detectando primeramente sus carencias y necesidades para 

posteriormente relacionarlas con las capacidades que aportarían las unidades de 

“Smokejumpers” y que motivan la creación de una unidad de este tipo encuadrada en la UME. 

Posteriormente se ha desarrollado el análisis de viabilidad, especificando los requerimientos 

generales de dicha unidad, como son: medios, personal, plan de I/A (Instrucción y 

Adiestramiento) y normativa 

Se concluye afirmando que contar unidades de este tipo en nuestro país no supondría 

una gran inversión gracias al aprovechamiento de los recursos humanos y materiales, dotando 

a las unidades de protección civil, LCIF mayormente, de nuevas capacidades que disminuirían 

los tiempos de respuesta incrementando su eficacia y eficiencia. 

PALABRAS CLAVE 

UME, BRIF, patrulla, Smokejumpers, LCIF, conato, GIF, rango, carga útil. 
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ABSTRACT 

The goal of this work has been to carry out a viability analysis for the creation of a new 

unit integrated in the UME (Military Emergency Unit), this unit is oriented to civil emergency 

operations, mainly fight against forest fires, accessing to the catastrophe area through 

parachute jump.  

The main motivation of this proposal is focused on adding a series of capabilities to the 

existing national emergency units, UME and BRIF (Forest Fire Reinforcement Brigades) through 

the integration of a Patrol like a PU (Small Unit), with the main objective of solving a series of 

lacks detected in said units, taking into account the high effectiveness of smokejumper units, 

that already operate abroad. In this way, it would be possible to increase both effectiveness 

and efficiency, saving in the personnel and the means used in the interventions in the different 

types of catastrophes and obtaining as a result the reduction of the risks in different kind of 

scenarios, which finally would have repercussions on greater security for the population. 

One of the situations where the creation of this Unit would be extremely useful, focuses 

on the LCIF (Fight Against Forest Fires). The existence of a unit with the characteristics 

presented here would get to reduce the response time in areas of difficult access, where the 

rapidity at the time of acting can supposed to avoid the evolution of a conatus (small forest 

fire) to a GIF (Great Forest Fire), significantly reducing both the risks of the civil personnel 

involved and the material losses related to the forest wealth of our territory. In addition, it 

would allow simultaneous action before multiple seats of fire, as well as reinforcement of 

emergency material with greater speed, range and payload. 

To achieve the goal of this work, an analysis of the current situation is performed. This 

analysis covers a study of the performance and characteristics of the national emergency units 

of interest (UME and BRIF), first detecting their lacks and needs to later relate them with the 

capabilities that would bring the units of "Smokejumpers" and what motivate the creation of a 

unit of this type framed in the UME. Subsequently, the viability analysis has been developed, 

specifying the general requirements of said unit, such as: means, personnel, I / A plan 

(Instruction and Training) and regulations.  

In conclusion, to dispose of this type of units in our country would not imply a large 

investment thanks to the use of human and material resources, providing to the civil 

protection units, LCIF mostly, new capabilities that would reduce response times by increasing 

their efficiency and efficiency. 

KEYWORDS  

UME, BRIF, patrol, Smokejumpers, LCIF, conatus, GIF, range, payload. 
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UNIDAD PARACAIDISTA INTEGRADA EN LA UME 

1 INTRODUCCIÓN 

El TFG que aquí se presenta se ha realizado paralelamente al desarrollo de las Prácticas 

Externas realizadas en la CIATRANSPAC 6 (Compañía de Transmisiones Paracaidista número 6), 

perteneciente al Batallón de Cuartel General de la Brigada Almogávares VI de Paracaidistas, en 

Paracuellos del Jarama (Madrid), con participación activa durante su desarrollo de la UME 

(Unidad Militar de Emergencias), en Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Este estudio se encuadra en un contexto, estudiado en base a entrevistas al personal 

civil y militar involucrado en tareas de emergencia, donde se presenta una problemática real 

en determinadas situaciones que restan eficacia a su empleo, por no disponer de un medio de 

transporte lo suficientemente rápido y preciso a la zona donde se produzca la catástrofe. Es 

aquí donde cobra fuerza la idea de realizar un estudio de la posibilidad de utilizar unidades 

paracaidistas especializadas en emergencias en base a las que ya existen y operan con 

buenos resultados en el extranjero. 

El desarrollo de un proyecto de estas características conlleva la utilización de numerosos 

documentos de referencia, como recomendaciones y estándares, y el cumplimiento de 

diversas normas. A lo largo de esta memoria se mencionará la documentación necesaria 

haciendo referencia a ella en la bibliografía. 

1.1 MOTIVACIÓN DEL PROYECTO 

La motivación principal de este TFG se centra en la búsqueda de nuevas soluciones a la 

problemática siguiente, el aumento del tiempo de reacción de los equipos de emergencias 

cuando, ya sea por meteorología adversa, orografía o por los obstáculos del terreno en la zona 

afectada, el acceso mediante helicóptero se ve limitado. Se trata de minimizar en lo posible el 

tiempo de reacción en búsqueda de la eficacia y eficiencia necesarias durante una intervención 

ante cualquier tipo de catástrofe.  

Por último, supone una importante ventaja en la lucha contra-incendios, lo que 

finalmente repercutiría en una mayor seguridad para la población civil y para el personal de 

emergencias implicado en dichas tareas. 

1.2 OBJETIVOS Y ALCANCE DEL PROYECTO 

La utilización de los diferentes medios de inserción aérea en zonas donde sea necesaria 

una rápida intervención por parte de las diferentes unidades de emergencias, tanto civiles 

como militares, aumenta la permeabilidad a zonas de difícil acceso en el menor tiempo posible 

cuando por su gravedad la situación así lo exige. 

Teniendo en cuenta lo anterior, algunos de los países con mayor y más dilatada 

experiencia en la LCIF han incorporado a sus unidades personal capacitado y dotado de los 

medios necesarios para actuar en dichas situaciones mediante la utilización de técnicas de 

inserción aérea mediante el salto en paracaídas. La existencia de dichas unidades en países 
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como EEUU, Canadá o Rusia, nos lleva a plantearnos la viabilidad de empleo de este tipo de 

unidades en territorio español y las ventajas que ello supondría.  

Dada la dificultad que, en ocasiones, encuentran las unidades de emergencias en 

nuestro país para acceder con prontitud a determinadas zonas y la problemática que ello 

suscita, es de gran interés analizar la posibilidad de emplear dicho tipo de unidades. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta un estudio de: 

• Las unidades de emergencias nacionales (UME y BRIF). 

• Las necesidades y carencias principales de dichas unidades. 

• Unidades similares que ya operan en países extranjeros. 

• La viabilidad de la creación de una unidad que cuente con todos los medios, logística, 

personal y capacitación necesaria para desempeñar el mismo cometido en España. 

• Posibles mejoras y alternativas a largo plazo. 

Cabe destacar otros objetivos más específicos del proyecto, que a continuación se 

relacionan, cuya consecución ha sido clave en su desarrollo. 

• Llevar a cabo el estudio basado, fundamentalmente, en la optimización de los tiempos 

de respuesta, debido a su importancia en las operaciones de emergencias. 

• Demostrar que dicha unidad puede ser de fácil implementación, teniendo en cuenta 

la existencia en nuestro país de una UME y del personal y los medios paracaidistas 

necesarios que se encuentran ya disponibles en unidades militares cercanas, como es 

el caso de la BRIPAC, experimentada en este tipo de materiales y técnicas. 

• Realizar un estudio de la normativa e instrucción necesaria, debido a la complejidad de 

aunar en una misma unidad el empleo de medios aéreos, personal paracaidista y 

empleo de técnicas de rescate y contra-emergencias. 

• Viabilidad económica del proyecto. 

• Influencia en la opinión pública y su repercusión de cara a la imagen del Ejército en 

territorio nacional e internacional. 

1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Se plantea la implantación de unidades tipo patrulla (14 miembros aproximadamente) 

por cada BIEM (Batallón de Intervención de Emergencias) de los cinco con los que cuenta la 

UME y que están actualmente repartidos por el territorio nacional. 

Asimismo, se hará mención, sin ser el objetivo ni parte del alcance del TFG, a la 

posibilidad de que estas unidades militares apoyaran a las unidades civiles de emergencias en 

la LCIF (BRIF) cuando fuera necesario. 

Queda fuera del ámbito de este trabajo el proceso completo de implementación de una 

nueva unidad militar, relacionado con la creación de plantillas oficiales, normativa y legislación 

vigente, así como su administración y desarrollo, que evidentemente por la complejidad que 

supone no tiene cabida en este proyecto. 
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1.4 ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

Esta memoria comienza, tras el epígrafe introductorio, con un estudio de las unidades 

nacionales de emergencias de ámbito nacional más destacadas, tanto militares como civiles, 

analizando sus misiones, capacidades, estructura y medios. 

Seguidamente se realiza un análisis de la situación orientado a detectar las principales 

necesidades y carencias actuales, finalizando dicho apartado con un estudio de las unidades de 

este tipo que ya operan en el mundo, tratando sus misiones, filosofía de trabajo, estructura y 

principales medios. 

A partir de la extracción de conclusiones e ideas del apartado anterior, se pasa a 

estudiar la propuesta planteada sobre la creación de una Unidad Paracaidista de Emergencias 

(UPE) como posible solución, analizando en profundidad los requisitos necesarios. Para 

finalizar, se enumeran las conclusiones extraídas de este estudio, propuestas y líneas de acción 

futuras. 
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2 UNIDADES DE EMERGENCIAS NACIONALES 

Resulta clave estudiar, en primer lugar, el escenario general en el que se encuadra la 

problemática detectada. Para ello se desarrollan a continuación dos subepígrafes en los que se 

procede a explicar la composición y el funcionamiento de la UME (2.1.) y la unidad civil a la que 

mayormente presta su apoyo en la LCIF, las BRIF (2.2). 

2.1 UME 

 “La Unidad Militar de Emergencias (UME) es una unidad militar organizada, adiestrada 

y dotada de material e infraestructura cuyo propósito es preservar la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos en caso de catástrofe, calamidad, grave riesgo u otras necesidades 

públicas”. El Gobierno decidió crearla en 2005 con el fin de “colaborar con el Sistema de 

Protección Civil y, junto con otras instituciones del Estado, contribuir a preservar la seguridad y 

el bienestar de los ciudadanos para mejorar la respuesta del Estado ante las emergencias, 

convirtiéndose en la unidad de primera intervención de las Fuerzas Armadas en estas 

situaciones”.1 

2.1.1 Misión 

La UME surge con la intención de disponer en España de una unidad con cometidos 

específicos de emergencias, complementando así a los servicios propios de las CCAA2 cuando 

la situación así lo requiera y siempre en función de la categorización de la catástrofe en base a 

los niveles de emergencia definidos por el Gobierno (aptdo. 2.3.1. Niveles de emergencia). 

Se canalizan de esta forma los esfuerzos del resto de unidades de las FFAA, que a partir 

de la creación de la UME intervendrían en este tipo de operaciones solo cuando por la 

envergadura de la catástrofe fuera necesario (nivel 3). [1] 

“Las FAS tienen el deber de preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los 

supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas “.3  Este 

cometido es liderado dentro de las FAS por la UME.  

Cabe destacar su gran aceptación entre la población civil y sus numerosas y exitosas 

intervenciones tanto en territorio nacional como en el extranjero desde su creación en 2005. 

En el Anexo C de esta memoria se encuentra un cuadro resumen con las intervenciones de la 

UME desde su creación en 2007. [2] 

 

                                                           
1   Directiva de Defensa Nacional 1/2004, de 30 de diciembre. 

2 Cuadernos de estrategia 165: España ante las emergencias y catástrofes. Las Fuerzas Armadas en colaboración con las 
autoridades civiles. 

3 Ley Orgánica 05/2005 de la Defensa Nacional en su artículo 15.3. 
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Nos centraremos en las intervenciones de la UME relativas a la LCIF, por ser estas en las 

que mayormente interviene la unidad y las que mayor número de personal y recursos 

implican, apoyando a las BRIF cuando, declarado el nivel 2 de emergencia, solicitan apoyo. 

   

Figura 1: Actuaciones y efectivos UME 2007-20154 

2.1.2 Orgánica 

La UME está compuesta por aproximadamente 3.500 militares de los tres ejércitos 

(Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire) organizados como se representa en la siguiente 

figura.  

 

Figura 2: Organigrama UME 5 

 

                                                           
4 Fuente: artículo El Confidencial 10 años UME, Jesús Escudero, 2015 

5 Fuente: http://www.ume.mde.es/Galerias/dossier/Descargas/120920_Dossier_UME.pdf 
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Se compone de un CG (Cuartel General), ubicado en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz,  

una UCG (Unidad de Cuartel General) para prestar los apoyos logísticos necesarios, el BTUME 

(Batallón de Transmisiones de la UME), el RAIEM (Regimiento de Apoyo e Intervención en 

Emergencias), compuesto por el GAEM (Grupo de Apoyo a Emergencias) y el GIETMA (Grupo 

de Intervención en Emergencias Tecnológicas y Medioambientales), y por último los cinco 

BIEM (Batallones de Intervención en Emergencias), repartidos estratégicamente por la 

geografía española en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid), la Base Aérea de Morón 

(Sevilla), la Base de Bétera (Valencia), la Base Aérea de Zaragoza (Zaragoza) y en la Base de San 

Andrés del Rabanedo (León), que son el grueso principal de esta unidad y donde centraremos 

nuestro estudio.  

Otras unidades bajo mando operativo de la UME son el BHELEME (Batallón de 

Helicópteros de Emergencias) y el Grupo 43, donde se encuentra el personal y medios aéreos 

necesarios para prestar su apoyo en labores contra-incendios y en la inserción del personal 

necesario en la zona de acción para hacer frente a diferentes tipos de catástrofes (incendios, 

inundaciones, terremotos, rescates, reconocimientos en apoyo a USAR, etc.), sin incluirse en 

su orgánica ni el personal ni los medios paracaidistas que pudieran integrar una unidad como 

la que se presenta en esta memoria. [3] 

2.1.3 Capacidades 

Las capacidades de la UME son las siguientes: [3] 

Genéricas6  Singulares7 

▪ Mando y control en emergencias 

▪ Lucha contra incendios forestales 

▪ Intervención en Inundaciones 

▪ Intervención en grandes nevadas y otros 
fenómenos meteorológicos adversos 

▪ Intervención en seísmos y deslizamientos del 
terreno 

▪ Riesgos tecnológicos NBQR (Nuclear 
Biológico Químico Radioactivo) 

▪ Apoyo a damnificados 

 ▪ Unidad LCIF aeromóvil. 

▪ Accidentes aéreos 

▪ Rescate especializado en grandes nevadas 

▪ Búsqueda y rescate urbano (USAR) 

▪ Grandes accidentes ferroviarios 

▪ Trabajos subacuáticos 

▪ Sistema de gestión de fluidos 

▪ Protección del patrimonio histórico (BYC)  

Tabla 1: Capacidades UME 8 

2.1.4 Medios y personal 

Para la realización de estos cometidos cuenta con los siguientes medios y personal. [1] 

[3] 

                                                           
6 Capacidad genérica: son aquellas que la UME en su conjunto o todos los batallones por igual aportan en las emergencias 
derivadas de fenómenos naturales como son la lucha contra incendios forestales o inundaciones. 

7 Capacidad singulares: de acuerdo con las características particulares de su Zona Operativa. 

8 Fuente: http://www.ume.mde.es/Galerias/dossier/Descargas/dossier_2014_web.pdf 
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Medios y personal 

Medios ▪ Vehículos y estaciones de CC (Mando y control). 

▪ 168 camiones autobomba. 

▪ 56 nodrizas (Camión cisterna de gran volumen para el almacenamiento de agua). 

▪ Quitanieves. 

▪ Diferentes máquinas y vehículos de Ingenieros. 

▪ Equipos específicos del GIETMA para descontaminación y protección NBQR. 

▪ Perros de rescate. 

▪ Equipo medio de bombeo de aguas y lodos (EMBAL). 

▪ Lanchas neumáticas Zodiac Mark IV y embarcaciones rígidas de aluminio (EMBRA). 

▪ 18 aviones anfibios 'Canadair' CL-215-T. 

▪ 3 aviones 'Bombardier' CL-415. 

▪ 4 helicópteros medios HU-21 y 2 HU-27. 

▪ 4 helicópteros ligeros HU-26. 

Personal ▪ 33 secciones de Intervención compuestas de: 

1. 1400 militares de ataque directo al fuego 

2. 1500 militares de apoyo 

Tabla 2: Medios y personal de la UME 9 

2.2 BRIF 

Las BRIF fueron creadas en el año 1992 como parte del Ministerio de Medio Ambiente y 

Medio Rural y Marino para la extinción y prevención de los incendios forestales en apoyo las 

diferentes CCAA. 

Se trata de unidades formadas por personal civil altamente cualificado y especializado 

en la extinción de incendios forestales, pudiendo actuar en cualquier parte del territorio 

nacional gracias al uso del helitransporte como medio de inserción en la zona. [4] [5] 

2.2.1 Misión 

Las BRIF cuentan con dos misiones principales10. La primera y principal es el despliegue 

de medios estatales de apoyo a las CCAA en la lucha contra incendios forestales y su 

prevención. La segunda es actuar en despacho automático11. [6] 

2.2.2 Orgánica 

Las BRIF se encuentran distribuidas por el territorio nacional en 10 Bases durante la 

campaña de verano, comprendida entre los meses de junio y octubre, y en 5 bases durante el 

resto del año12. 

                                                           
9 Fuente: http://www.ume.mde.es/Galerias/dossier/Descargas/120920_Dossier_UME.pdf 

10 Art. 7, apartado2, letra c de la Ley 43/2003 de Montes de 21 de noviembre. 

11 Se entiende por despacho la decisión de enviar un medio, ya sea aéreo o terrestre, con su correspondiente tripulación para 
intervenir en la extinción de un incendio, acelerando de esta manera al máximo la primera intervención en un radio de 50 km de 
sus bases. 
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Tabla 3: Distribución de las BRIF 13  

Existen diferentes equipos BRIF, siendo los más activos y en los que centraremos 

nuestro estudio las BRIF-A. Dichos equipos están dirigidos por un Técnico Jefe de Brigada al 

mando de dos cuadrillas de 7 especialistas BRIF cada una, dirigidas respectivamente por un 

capataz jefe de cuadrilla. Se suman a estos equipos sus respectivas tripulaciones de medios 

aéreos y el personal de Base en apoyo a las operaciones, manteniendo comunicación 

permanente con el equipo desplegado y con el piloto. 

La dependencia operativa a nivel nacional corresponde al ADCIF (Área de Defensa 

Contra Incendios Forestales) en contacto directo con la cadena jerárquica de la empresa 

TRAGSA, que a fin de cuentas es la que presta el servicio al MAPAMA (Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) a través de la DGDRPF (Dirección General de 

Desarrollo Rural y Política Forestal) de este Ministerio.  

La estructura de las BRIF y su sistema organizativo les permite actuar de manera continuada 

hasta que el incendio sea controlado con los niveles máximos de seguridad y eficacia. 

Los equipos están dirigidos por un Técnico Jefe que cuenta con formación forestal 

universitaria además de un postgrado especializado en incendios forestales y experiencia 

previa, lo que proporciona las capacidades necesarias de análisis y toma de decisiones que le 

permiten dirigir la extinción de forma autónoma. Además de lo anterior, por su estructura 

cumplen con las premisas de máxima movilidad, tiempos de respuesta bajos y alta 

disponibilidad para mantener trabajos de extinción durante largos periodos de tiempo si es 

necesario. [7] 

2.2.3 Capacidades 

Las principales capacidades de las BRIF son las siguientes: 

• Labores de extinción de incendios forestales en ataque directo14 e indirecto. 

 
12 Real Decreto 1130/2008 de 4 de julio. 

13 Fuente: http://www.mapama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/incendios-forestales/extincion/brif.aspx 

14 El ataque directo, usado principalmente en incendios incipientes, consiste en que la línea de control se establece interviniendo 
en el borde mismo del incendio, al actuar sobre las llamas y sobre el combustible inmediato a ellas. El ataque indirecto consiste en 
establecer la línea de control a cierta distancia del borde del incendio usando todas las barreras naturales y artificiales presentes 
carentes de combustibles. 
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• Labores de prevención de incendios (planeamiento, organización de equipos, 

desbrozado, limpieza y preparación de cortafuegos). 

• Quemas controladas. 

• Manejo especializado de herramientas y maquinaria para extinción. 

• Formación y colaboración en eventos relacionados con la lucha contra incendios. 

• Especialización en extinciones con apoyo aéreo. 

2.2.4 Medios y personal 

Los medios utilizados por las BRIF se adaptan en cada caso a las diferencias del terreno 

en cada zona en función de donde se encuentre ubicada su base. Encontramos una serie de 

elementos comunes clasificados en medios mecánicos, manuales y de transporte, siendo estos 

últimos los de mayor interés en nuestro estudio y que se relacionan a continuación. 

Medios y personal 

Medios de 
transporte 

▪ 28 aviones (18 Aviones anfibios 5.500 l, 6 Aviones anfibios 3.100 l, 10 Aviones de 
carga en tierra 3.100 l y 4 Aviones de comunicación y observación)  

▪ 28 helicópteros (8 Helicópteros bombarderos 4.500 l, 19 Helicópteros de 
transporte y extinción y 1 Helicóptero de coordinación y observación) 

▪ 4 vehículos aéreos no tripulados. 

▪ 7 unidades móviles de análisis y planificación 

▪ Vehículos todoterreno 

Personal ▪ Personal de intervención: Un máximo de 10 BRIF, compuestas por 2 cuadrillas 
cada una, con un total de 545 trabajadores: 

▪ Personal de apoyo: 460 personas entre trabajadores del Ministerio, técnicos, 
pilotos, mecánicos y demás apoyos 

Tabla 4: Medios y personal BRIF 15 

2.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

En este apartado se trata de aclarar la forma de actuar de cada unidad en cada 

situación, explicando sus diferencias y especificando las situaciones en las cuales recae sobre 

cada cual el peso del operativo de emergencias, así como las dependencias orgánicas y los 

apoyos prestados en cada situación. [6] [8] 

2.3.1 Niveles de emergencia 

En función del riesgo que supongan y de los recursos que se precisen para su atenuación 

o eliminación, las emergencias se pueden clasificar en: 

• Conato de emergencia (nivel 1): 

Situación en la que el riesgo o accidente que la provoca, puede ser controlado de 

forma sencilla y rápida, con los medios propios de las CCAA y recursos disponibles 

presentes en el momento y lugar del incidente. No interviene la UME. 

                                                           
15 Fuente: Normas Generales de Intervención de los medios del MAPAMA 
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• Emergencia local (nivel 2): 

Situación en la que el riesgo o accidente requiere para ser controlado la intervención 

de equipos designados e instruidos expresamente para ello; afecta a una zona más 

amplia y puede ser necesaria la evacuación o desalojo de la zona afectada. En este 

nivel es donde tiene lugar mayormente la Intervención de la UME16, en apoyo a las 

unidades de emergencias de las CCAA (Comunidades Autónomas) y las BRIF en caso de 

ser solicitado por estas. La Dirección Operativa de la Emergencia recae en el jefe del 

operativo civil. 

• Emergencia general (nivel 3): 

Situación en la que el riesgo es inminente y se ponen en peligro infraestructuras e 

instalaciones clave para el interés nacional. En este nivel los medios y recursos 

autonómicos y locales no son suficientes y se requiere la intervención de la UME. En 

este caso, corresponde al General Jefe de la UME asumir, bajo la autoridad del 

Ministro del Interior, la Dirección Operativa de la Emergencia.  

2.3.2 Concepto de empleo 

La UME se crea con la intención de hacer frente a catástrofes de cualquier índole que 

afecten a nuestro territorio nacional o en el extranjero, en caso de ser solicitado y aprobado 

dicho apoyo por la autoridad autonómica competente. Teniendo en cuenta lo anterior, dicha 

unidad está organizada y preparada para actuar en apoyo a multitud de tipos de emergencias 

(inundaciones, terremotos, rescates, acciones USAR17, grandes nevadas, riesgos tecnológicos 

NBQR, apoyo a damnificados…), siendo la LCIF las que cobran mayor relevancia por la cantidad 

de intervenciones que les supone tal y como se puede observar en la tabla incluida en el Anexo 

C. 

Se encuentra bajo mando orgánico del Ministro de Defensa, operativamente del Jefe de 

Estado Mayor de la Defensa y funcionalmente de los órganos superiores y directivos que su 

normativa específica, siendo dirigidas sus intervenciones por uno u otro organismo en función 

del nivel de alerta declarado18.  

Las BRIF sin embargo tienen como único cometido la LCIF, articulándose en pequeñas 

unidades no permanentes distribuidas estratégicamente por la geografía nacional en zonas de 

alto riesgo de incendio o de elevada riqueza forestal.  

Al contrario que la UME, actúan directamente en apoyo a las CCAA y prestan sus 

servicios asumiendo la dirección del operativo (excepto nivel 3). Dependen orgánicamente del 

MAPAMA y aunque cuentan con medios suficientes tanto para desarrollar sus cometidos, 

                                                           
16 Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias. 

17 Urban Search and Rescue (USAR, también conocido como Urban SAR o US & R en los Estados Unidos) implica la ubicación, la 
extracción y la estabilización médica inicial de las víctimas atrapadas en un colapso estructural debido a desastres naturales, minas 
y fosos colapsados. 

18 Orden DEF/1766/2007, de 13 de junio. 
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como para su transporte, estos son limitados y no comparables a los que podría llegar a 

movilizar la UME en caso de ser necesario.  

2.3.3 Operativo según niveles de emergencia 

Las unidades nacionales de emergencias que aquí se presentan actúan de diferente 

forma en función del nivel de emergencia declarado.  

En el nivel 1 la emergencia es asumida por el personal y medios correspondientes a cada 

una de las CCAA, siendo reforzados por las BRIF en la LCIF cuando sea necesario.  

En el nivel 2, debido a la envergadura de la emergencia en la LCIF, la BRIF de cada zona 

asume el control, teniendo la posibilidad de solicitar apoyo a la UME, correspondiendo 

siempre la dirección al jefe del operativo civil.  

Cuando la emergencia suponga riesgo inminente para el interés nacional, nivel 3, la 

UME asume el control total del operativo, pudiendo disponer de todos los medios y el personal 

civil de emergencias que a partir de ese momento estarán bajo mando del General Jefe de la 

UME para hacer frente a la emergencia con las suficientes garantías.  
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3 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

3.1 CARENCIAS Y NECESIDADES DE LA UME Y DE LAS BRIF 

Tras la lectura de la documentación recabada referente a la composición y misión de la 

UME y las BRIF, y las conclusiones extraídas a través de las entrevistas al personal con 

experiencia en diversos puestos de responsabilidad en dichas unidades (Anexo B), se 

identifican las siguientes carencias relacionadas con el motivo de este estudio. 

3.1.1 UME 

• Insuficiencia de medios aéreos para el transporte de personal en caso de ser necesario 

un apoyo cuantioso de personal y medios en un GIF (Gran Incendio Forestal). 

• Imposibilidad, según medios y normativa actual, de transportar simultáneamente a 

personal a múltiples focos o conatos mediante medios aéreos. 

• Condicionantes que imposibilitan el empleo de helicópteros para transporte de 

personal a las zonas afectadas. Como son: límite de viento para vuelo estacionario de 

35 kts19, máxima temperatura ambiente de 50º, inclinación lateral máxima del terreno 

del 8% y el fuerte viento racheado. 

• Largo tiempo de respuesta a la emergencia en empleo de medios de transporte 

terrestre debido a la falta de medios de helitransporte y sus limitaciones. 

• Condicionantes específicos del tipo de catástrofe (fuego, humo, inundaciones, zonas 

con peligro de derrumbamiento...) que hacen imposible el aterrizaje o el posterior 

despegue de los helicópteros de apoyo. 

• No se dispone de ningún método contemplado en las NOP´s (Normas Orientaciones y 

Procedimientos) para la inserción mediante lanzamiento de cargas desde aeronaves de 

material específico al personal de emergencias que desempeña sus funciones en tierra 

con la suficiente precisión y prontitud. 

• Tiempo de respuesta del helitransporte a zonas de intervención condicionado en base 

a la distancia hasta la Base del BHELEME (Valencia). 

3.1.2 BRIF 

• Insuficiencia de aeronaves para el transporte de personal en caso de ser necesario un 

apoyo cuantioso de personal y medios. 

• Falta de capacitación para el transporte simultáneo de personal y cargas pesadas en 

aeronaves. 

• Condicionantes meteorológicos y geográficos que dificultan o incluso imposibilitan el 

empleo de helicópteros para transporte de personal a las zonas afectadas. 

                                                           
19 Máxima velocidad de viento que soporta el helicóptero para sus manibras de aterrizaje y despegue, siendo de 35 nudos y que 
disminuirá en función de la altitud de densidad restando 5 kts por cada 300 pies. 
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• Imposibilidad, al contrario que la UME [9], de reaccionar en el arco nocturno con la 

grave pérdida de oportunidad que ello supone frente a la reacción ante pequeños 

conatos con alta probabilidad de propagación. 

• Imposibilidad de reaccionar ante varios conatos simultáneos con los medios y personal 

de las BRIF, debido a no disponer de medios de transporte e inserción preparados para 

un pronto refuerzo. 

3.2 UNIDADES PARACAIDISTAS DE EMERGENCIAS EXTRANJERAS 

De entre las unidades de intervención forestal y emergencias que actualmente operan 

en el mundo y teniendo en cuenta las carencias en cuanto al tiempo de respuesta, se refiere 

en las principales unidades de emergencias a nivel nacional (UME y BRIF), se ha realizado un 

estudio de las unidades extranjeras de bomberos paracaidistas o “Smokejumpers “, como se 

les conoce en su lengua de origen. 

La misión principal de estas unidades y su razón de ser es la rapidez como primera 

respuesta ante incendios forestales incipientes en zonas de difícil acceso, controlándolo o 

sofocándolo hasta que reciben apoyo por parte del resto de personal que accede por vía 

terrestre. 

Para este estudio se han seleccionado las unidades de EEUU, Rusia y Canadá al ser las 

que acumulan una mayor experiencia por sus años en servicio y cuya documentación ha sido 

más accesible a la hora de realizar la investigación. [10] 

3.2.1 Estados Unidos 

Al contrario que en España en la LCIF, por ser el nuestro un caso particular al contar con 

una unidad de emergencias militar, en EEUU son dos agencias estatales únicamente civiles las 

encargadas de desempeñar este tipo de actividades. Por un lado, el Servicio Forestal de los 

EEUU (U.S. Forest Service), USFS en sus siglas en inglés. Por otro lado, la Oficina de 

Administración Territorial (Bureau of Land Management), BLM en sus siglas en inglés, que 

operan en territorio estadounidense y cuentan con aproximadamente 400 Smokejumpers. 

3.2.1.1 Orgánica 

Las unidades de Smokejumpers pertenecen a dos agencias estatales encargadas de la 

lucha contra incendios forestales.  

• El USFS que depende del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos que 

administra los 155 bosques nacionales y 20 praderas nacionales y que cuenta con 325 

Smokejumpers distribuidos en diferentes bases del territorio norteamericano. [11] 

• La BLM con sus Bases principales en Boise, Idaho y en Fairbanks, Alaska. Cuenta 

también con destacamentos móviles repartidos por donde sea necesario dentro de su 

zona de responsabilidad. Depende del Departamento de Interior de los EEUU y 

administra una octava parte del terreno con sus cerca de 80 Smokejumpers, 

localizándose en 12 estados del este del país (Alaska, Arizona, California, Colorado, 

Idaho, Montana, Nevada, Nuevo México, Oregón. Utah, Washington y Wyoming). [12] 
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3.2.2 Rusia 

El Servicio Aéreo de Protección Forestal (Avialesookhrana) es quien opera desde 

principios de los años 30 en este país y es el más numeroso a nivel mundial con casi 2000 

bomberos paracaidistas en servicio. Cubre un amplio territorio con alto riesgo de incendio en 

este extenso país. [13] 

3.2.2.1 Orgánica 

El Servicio Aéreo de Protección Forestal ruso (Avialesookhrana) es una agencia del 

gobierno considerada una rama del Servicio Forestal Ruso, que a su vez depende del Ministerio 

de recursos naturales y ecología de la Federación Rusa. 

3.2.3 Canadá 

En los años 50, a partir de las experiencias y buenos resultados obtenidos por los 

“Smokejumpers” estadounidenses, nacen sus homólogos en Canadá, los denominados 

“Parattack”. Este grupo se compone de un reducido número de bomberos paracaidistas y su 

cometido es el ataque inicial de respuesta rápida con una autonomía de 48 horas, siendo 

desplegados en la zona suroeste de Canadá. [14] 

3.2.3.1 Orgánica 

El Parattack Crew es una unidad civil perteneciente al Servicio contra incendios BC 

Wildfire Service con base en Fort St. John & Mackenzie, situado en British Columbia y que 

depende directamente del Gobierno. 

3.2.4 Capacidades 

Las capacidades generales y específicas de las unidades extranjeras estudiadas se 

exponen a continuación de forma conjunta, teniendo en cuenta su importancia a la hora de 

contrarrestar las carencias detectadas durante el estudio de las unidades de emergencias 

nacionales. 

Generales  Específicas 

▪ Formación general en lucha contra incendios forestales. 

▪ Proyección a zonas remotas del terreno con difícil 
acceso en un breve periodo de tiempo. 

▪ Rápida y eficaz reacción ante múltiples focos en una 
zona amplia del terreno. 

▪ Refuerzos de personal y material de emergencias con 
mayor velocidad, rango y carga útil. 

▪ Gran flexibilidad en sus operaciones adaptando medios 
y personal a la catástrofe ante la cual deban reaccionar. 

▪ Movilidad gracias a su proyección mediante medios 
aéreos y salto paracaidista. 

▪ Gran autonomía (48-72 horas). 

▪ Reabastecimiento y apoyo de medios mediante 
lanzamiento de cargas. 

▪ Apoyo aéreo en extinción de incendios. 

▪ Inspección exhaustiva del fuego desde el aire y posterior 
transmisión de esta información al personal en tierra  

 ▪ Formación especializada en técnicas de inserción 
paracaidista con aterrizaje en zonas con obstáculos y 
de difícil acceso. 

▪ Formación básica en primeros auxilios. 

▪ Conocimiento de técnicas de descenso (rappel), tanto 
desde helicópteros, como de árboles y otros 
obstáculos naturales del terreno. 

▪ Capacidad de señalización y balizaje para el posterior 
aterrizaje de helicópteros con personal de apoyo en la 
zona. 

▪ Supresión de las llamas mediante lanzamiento de 
químicos sofocantes. 

▪ Elaboración precisa de cortafuegos. 

▪ Formación técnica en el manejo de herramientas y 
equipo específico utilizado en prevención y lucha 
contra incendios. 

▪ Actuación en rescates de pequeña envergadura 
proporcionando ayuda sanitaria y rápida extracción. 

Tabla 5: Capacidades unidades paracaidistas de emergencias extranjeras 
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3.2.5 Medios y personal 

Debido a las importantes diferencias a este respecto entre las unidades extranjeras 

estudiadas se procede a tratar las dotaciones correspondientes de más interés por países. 

Medios 

EEUU ▪ Aero naves Short Brothers C-23As; DHC-6 Twin Otters, y; Dornier D0228s. El Servicio 
Forestal de EE. UU. Está en proceso de poner en servicio los C23B + / SD3-60s. Por 
seguridad, siempre hay un observador a bordo que comunica información esencial sobre 
el viento, la actividad del fuego y el terreno al piloto y a los saltadores. 

▪ Paracaídas principal plano de alto desempeño o “ram-air” CR-360 o paracaídas 
automático de campana redonda FS-14. Paracaídas de reserva FS-12R y FS-14R. 

Rusia ▪ 300 Aero naves entre aviones Air-tanker AN-2(Antonov), AN-26, Air-tanker (scooper) Be-
12P (Berijev) y helicópteros MI-8. 

▪ Paracaídas planos Lesnik-3 (“Forester”). 

Canadá ▪ Aero naves Turbine DC-3 and a Twin Otter DHC-6. 

▪ Paracaídas principal automático de campana redondFS-14 y paracaídas de reserva FS-14R 

Tabla 6: Medios de unidades paracaidistas de emergencias extranjeras. 

3.2.5.1 Equipo individual 

El equipo individual de un “Smokejumper” no tiene diferencias significativas entre los 

tres países objeto de este estudio y consta principalmente de: paracaídas de reserva, bolsa 

porta equipo, mono ignífugo de kevlar con cuello alto, casco con máscara de rejilla , kit de 

primeros auxilios, bengalas, rodilleras y coderas, , casco ligero, herramienta Pulaski (hacha con 

azada), guantes ignífugos, botas, altímetro, GPS (RT-UHF (Radio Transmisor de Ultra Alta 

Frecuencia) para comunicaciones tierra-tierra y tierra-aire, kit de rappel para descenso de 

árboles, cuchilla, y Kit de supervivencia durante 48 horas con: camelback con capacidad para 

2/3 l, Raciones MRE (Meal Ready to Eat), saco y manta térmica. 

 

Figura 3: Foto de equipo Smokejumper de EEUU 20 

                                                           
20 Fuente: the blaze, peek inside the dangerous and incredible world of smokejumpers… and their gear, jonathon m. Seidl, 2012 
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3.3 UNIDAD PARACAIDISTA DEL EJÉRCITO DE TIERRA 

Tal y como se describe en la página web del MINISDEF, “la Brigada Almogávares VI de 

Paracaidistas, más conocida como Brigada Paracaidista o BRIPAC, es una Gran Unidad 

constituida adiestrada y equipada para ser empleada como tal de acuerdo con la doctrina 

específica terrestre. Su carácter y su especialidad dan flexibilidad al empleo de la Fuerza en 

todo el espectro del conflicto.” 

Está ubicada a escasos kilómetros del BIEM I y cuenta con los medios y el personal con la 

capacitación y experiencia necesarios como para suponer un apoyo fundamental en la 

hipotética creación de una UPE, complementando a esta en caso de su creación en todo lo 

relacionado con el paracaidismo (logística, medios, personal instruido, cursos, I/A, etc.). Este 

apoyo vendría principalmente de dos de las unidades que la integran, el Grupo de Lanzamiento 

y la Compañía de Reconocimiento Avanzado, por ser estas las más experimentadas en todo lo 

relacionado con el paracaidismo en APM (Paracaidismo en apertura manual). [15] 
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4 CREACIÓN DE UNA UPE INTEGRADA EN LA UME Y EN APOYO A LAS 

BRIF 

Una vez analizada la situación actual, detectadas las carencias existentes en el sistema 

de emergencias de cobertura nacional y habiendo visto las capacidades que aportan las 

unidades de “Smokejumpers” en otros países, se expone la idea de crear una unidad homóloga 

en nuestro estado, definiendo y analizando los diferentes requisitos correspondientes al 

análisis de viabilidad para su puesta en marcha como una unidad integrada en la UME. 

4.1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Se propone aquí la creación de una nueva unidad, que tomando como modelo la 

operativa y organización extranjera (“Smokejumpers” en EEUU, la Avialesookhrana rusa y 

Parattack canadiense) resuelva las algunas de las carencias detectadas en las unidades 

nacionales estudiadas, añadiendo nuevas e interesantes capacidades. 

Las características en cuanto a la especial vegetación, orografía y meteorología de 

nuestro país [16], el gran número de emergencias relacionadas con la LCIF (Anexo C) y el hecho 

de contar con una unidad militar especializada en emergencias (UME), actualmente existente 

solo en nuestro país y en Francia, son condicionantes clave para la creación de la primera 

unidad de este tipo en Europa. 

La motivación principal de esta propuesta es dotar de una unidad de alta disponibilidad, 

proyectable a cualquier zona del territorio nacional o internacional mediante el empleo de los 

medios aéreos a su alcance, que, mediante la utilización de lanzamientos paracaidistas, tanto 

de cargas como de personal, suponga una respuesta inmediata ante un incendio o catástrofe. 

Esto dotaría a la UME y a las BRIF de unas capacidades inexistentes a día de hoy en la LCIF y en 

apoyo a otro tipo de emergencias.  

 Se hace necesario, así mismo, valorar el importante ahorro en personal y medios en la 

lucha contra incendios que esto supondría, gracias a la oportunidad y flexibilidad de este tipo 

de unidades. Esto es debido a la utilización de lanzamientos paracaidistas en apertura manual, 

que posibilitaría un ahorro en tiempo clave y que a día de hoy supone la mayor limitación de 

los medios de helitransporte y terrestres que apoyan tanto a la UME como a las BRIF.  

 Si nos fijamos en las estadísticas y estudios de fuentes oficiales [16] [17] los mayores 

daños en materia de incendios forestales son los producidos por los GIF, menos numerosos, 

pero mucho más dañinos y peligrosos. La verdadera motivación a la hora de contar con este 

tipo de unidades reside en la importancia de atajar los conatos que por su localización en el 

terreno o la influencia de la meteorología tengan mayor probabilidad de convertirse en un GIF 

si no se accede a ellos por la vía más oportuna y precisa posible, en este caso el salto en 

paracaídas. 

 En caso de que se produjeran varios conatos en una misma zona de cobertura de entre 

las cuales actúan las BRIF (Anexo D), sería de vital importancia actuar sobre ellos de forma 

simultánea y coordinada, tal y como aconsejan los manuales oficiales para cuadrillas [18], 
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reduciendo así en gran medida las posibilidades de que dichos conatos evolucionaran a GIF, 

con el peligro y gasto de medios y personal a largo plazo que esto conlleva (ejemplo real en 

aptdo. 4.4.1). 

A continuación, se comparan diferentes escenarios prestando atención a las limitaciones 

y capacidades de una y otra unidad.  

 
Figura 4: Comparación de escenarios en un GIF 

 

 
Figura 5: Composición de escenarios en múltiples conatos. 

Limitación/Capacidad

Unidad

Catástrofe GIF

UME/BRIF
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de personal y medios 

gracias al empleo de todo 
tipo de aeronaves 

(helicópteros + aviones)

Limitación/Capacidad

Unidad

Catástrofe Múltiples conatos

UME/BRIF

Incapaces de 
reaccionar  

simultáneamente ante 
múltiples focos

UPE

Rápida y eficaz 
reacción ante 

múltiples focos en una 
zona amplia del 

terreno
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Figura 6: Comparación de escenarios en catástrofes de diverso tipo. 

4.2 TIPO DE UNIDAD Y MISIONES 

Las Unidades Paracaidistas de Emergencias (UPE) estarían distribuidas por toda la 

geografía nacional ubicadas en las 5 Bases Aéreas donde se localizan los BIEM de la UME, 

pudiendo así actuar en cualquier zona del territorio, siendo reforzadas, de ser así necesario, 

por otras ubicadas en zonas próximas, que una vez alertadas acudirían en un breve periodo de 

tiempo gracias al empleo del paracaidismo como medio de inserción, ya sea desde 

helicópteros o desde los aviones disponibles para este fin (Anexo H). 

De esta forma, se integraría una UPE tipo patrulla compuesta por 14 componentes en 

cada uno de los 5 BIEM, las cuales podrían actuar divididas en dos equipos básicos de 6 

componentes, de forma muy similar a como se organizan BRIF, prestando su apoyo directo a 

estas cuando así fuera necesario con el fin de complementarlas en capacidades y recursos.  

Para que esto fuera posible, y teniendo en cuenta las entrevistas realizadas al panel de 

expertos (Anexo A), sería necesario que existiera una dependencia directa de la UPE respecto 

de la BRIF correspondiente a su zona en los casos en los que se considerara necesario (véase 

Sec. 4.3) aprovechando así sus capacidades al máximo.  

4.2.1 Capacidades relacionadas con la LCIF 

La misión esencial de estas unidades y su razón de ser, al igual que en el caso de las 

unidades de “Smokejumpers” estudiadas, sería la de actuar con rapidez materializando la 

primera respuesta ante incendios forestales incipientes en zonas de difícil acceso, 

controlándolo o sofocándolo hasta que reciben apoyo por parte del resto de personal que 

accede por vía terrestre.  

A lo anterior, habría que añadir los siguientes cometidos: 

Limitación/Capacidad

Unidad

Catástrofe De diverso tipo

UME/BRIF

Limitaciones de 
helitransporte por  

condiciones meteo, 
tipo de catástrofe y 

lejanía de bases 

UPE

Técnicas de inserción 
paracaidista con 

aterrizaje en zonas 
con obstáculos y de 

difícil acceso

Rapidez de inserción 
en la zona utilizando 

aviones de mayor 
velocidad y capacidad
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• Ataque inicial, asesoramiento inicial, múltiples focos o conatos y fuego emergente. 

• Apoyo ante múltiples focos en una zona amplia del terreno. 

• Refuerzos de personal y material de emergencias con mayor rapidez, rango y carga útil 

cuando sea necesario por la envergadura del incendio. 

• Construcción de cortafuegos mediante cargas explosivas. [19] [20] 

• Apoyo aéreo en extinción de incendios mediante el lanzamiento preciso de sofocantes. 

• Inspección exhaustiva del fuego o catástrofe desde el aire y posterior transmisión de 

esta información al personal en tierra, previo al salto, para una óptima gestión de 

personal y medios. 

4.2.2 Capacidades generales 

• Entrada en zonas de difícil acceso en diferentes tipos de catástrofes. 

• Refuerzos de personal y material de emergencias con mayor rapidez. 

• Señalización y balizaje una vez en tierra para posteriores lanzamientos de personal, 

cargas o aterrizaje de helicópteros de transporte. 

• Reabastecimiento y apoyo de medios mediante lanzamiento de cargas en la zona 

donde se produzca la emergencia. 

• Rescates de pequeña envergadura ya sea utilizando técnicas de descenso desde 

helicópteros o mediante salto paracaidista para una primera atención hasta la llegada 

de personal especializado. 

• Apoyo en emergencias mediante inserción en salto tándem de personal especializado 

o perros de rescate. 

4.3 ANÁLISIS DE VIABILIDAD 

En este punto se analizan los requerimientos de personal, material, I/A y normativa 

necesarios para presentar de la manera más completa posible, dada las limitaciones del 

estudio, un prototipo de UPE, incluyendo como último punto un cuadro resumen con la 

información básica de dicha unidad. 

La normativa vigente que afectaría a la UPE aparece relacionada en la bibliografía de 

esta memoria. [21] [22] [23] [24] [25] 

Además, sería necesario generar para su puesta en funcionamiento la siguiente 

normativa: 

• Adaptaciones a la normativa vigente. 

• Plan de activación según niveles de emergencia. 

• Plan de normas de seguridad (paracaidismo y operativos contra-emergencias). 

• NOP´s UPE donde se especifiquen normas y procedimientos de todas las actividades 

específicas de la unidad. 

• Normas de dependencia y coordinación entre la UPE y las BRIF. 

• Normas de dependencia y coordinación entre medios aéreos de la UME y los 

controlados por las BRIF en apoyo a las UPE. 
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• Plan general de cobertura en territorio nacional (radio de acción) y tiempo de 

respuesta para cada unidad y tipo de emergencia. 

• Normas para el lanzamiento de cargas en apoyo a emergencias. 

4.3.1 Personal 

4.3.1.1 Procedencia 

 “El militar pondrá todo su empeño en PRESERVAR LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR DE LOS 

CIUDADANOS durante la actuación de las Fuerzas Armadas en supuestos de grave riesgo, 

catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas”. 21 

A parte de lo anterior se propone que el personal sea exclusivamente militar por dos 

motivos: 

• El primero tiene que ver con el riesgo añadido inherente a este tipo de misiones, 

más propias del personal militar por preparación, medios e idiosincrasia, siendo 

muy favorable en este tipo de misiones contar con experiencia previa en 

situaciones de riesgo, donde se llega a poner en juego la propia vida y llega a ser 

determinante el espíritu de sacrificio y el trabajo en equipo, valores fomentados y 

ampliamente arraigados en el ambiente militar. 

• El segundo sería el ahorro en costes para su puesta en marcha, teniendo en 

cuenta que en el Ejército existen unidades como la BRIPAC (véase Sec. 3.3), con 

los medios y el personal con la capacitación específica en paracaidismo, siendo 

únicamente necesario realizar las gestiones oportunas para que este personal 

fuera integrado en la UME, donde se encuentra el personal militar especializado 

en emergencias, recibiendo así por parte de estos la instrucción necesaria y que 

completaría su formación para pasar a formar parte de una UPE. De pretender 

asumir lo anterior con personal únicamente civil aumentarían en gran medida los 

costes, debido a ser necesaria una gran inversión en equipo, material y formación. 

Lo anterior no se asemeja a lo estudiado anteriormente sobre las unidades de 

“Smokejumpers” que operan en la actualidad, ya que estas están compuestas únicamente por 

personal civil. Sin embargo, en estos países no se dispone de unidades militares de 

emergencias. De ser así, es evidente el ahorro en medios, logística e instrucción del personal 

que esto supone.   

4.3.1.2 Orgánica 

A continuación, se propone una estructura orgánica básica del personal que sería 

necesario para completar la plantilla de una UPE por cada BIEM, tomando como referencia a 

este respecto las unidades extranjeras estudiadas. 

                                                           
21 Reales Ordenanzas para las FAS (art. 98) y Proyecto de Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las FAS (art. 6.3). 
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Figura 7: Organigrama UPE 

La configuración como equipo de primera respuesta (ataque inicial), ante múltiples fuegos 

y focos con riesgo a propagarse rápidamente sería de 1 patrulla de 14 “Smokejumpers” 

distribuidos en dos equipos básicos de 6 saltadores más el jefe, distribuyéndose los puestos de 

la siguiente forma:  

• 1 jefe de la UPE (Oficial): jefe de la PU que dirige las operaciones de su personal en 

tierra, coordinando en todo momento con las autoridades civiles implicadas en el 

operativo e informando oportunamente a su jefe del BIEM mediante el formato de 

parte correspondiente (Anexo L), actuando de forma autónoma cuando este no se 

encuentre presente, debido a la particularidad de sus misiones.  

• 1 líder de patrulla paracaidista (Paracaidista experimentado de cualquier escala): en 

este miembro recae el asesoramiento al JEUPE (jefe de la Unidad Paracaidista de 

Emergencias) en todo lo referente al salto, así como la navegación en paracaídas hasta 

la zona de intervención, para lo cual es clave que se trate del miembro más 

experimentado en paracaidismo de la patrulla. 

• 2 jefes de equipo básico (Suboficial): 1 jefe de equipo básico por cada 6 componentes, 

que asumirá las responsabilidades y misiones del JEUPE cuando actúe de forma 

independiente, subordinándose a este en el resto de situaciones, asesorándole y 

apoyándole en lo que sea necesario como jefe intermedio de la unidad. 

• 2 Especialistas en comunicaciones (Tropa): por lo crítico de las comunicaciones en este 

tipo de misiones y la cada vez más compleja sofisticación de los medios se contaría con 

dos componentes del arma de Transmisiones por patrulla, liberando de esta forma al 

JEUPE del empleo de los medios CIS (Sistemas de Información y Telecomunicaciones), 

siendo siempre de este último la responsabilidad del mantenimiento del enlace y la 

transmisión oportuna de información al PC (Post Command o Puesto de Mando). 
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• 2 especialistas en navegación (Tropa): debido a la autonomía necesaria en cuanto al 

movimiento sobre el terreno se refiere, la importancia de las vías de acceso y el 

aprovechamiento de la orografía del terreno para atacar los incendios, sería necesario 

contar con dos componentes especializados en topografía y navegación que apoyaran 

respectivamente al jefe de su Equipo en estos cometidos. 

• 6 Smokejumpers (Tropa): se tratará preferentemente de personal experimentado, con 

experiencia en paracaidismo (modalidad de salto manual), 5 en cada equipo básico, 

entre los cuales habrá siempre un Cabo 1º que asumirá las funciones de 2º jefe de 

equipo, asegurando de esta forma la sucesión del mando. 

Entre los anteriores miembros y con el objetivo de capacitar a la Unidad en 

diferentes aspectos habrá: 

o 1 jefe de Salto/Observador (Paracaidista/técnico en análisis de LCIF): 

encargado del lanzamiento de su personal desde la aeronave y de transmitir a 

su jefe la información que considere clave para la posterior toma de decisiones 

en relación a la emergencia. 

o 1 jefe de salto (Paracaidista experimentado con el curso correspondiente): 

encargado del lanzamiento de su personal desde la aeronave. 

o 1 piloto tándem/carga ligera (con el curso/aptitud de piloto tándem): saltador 

experimentado con la capacitación suficiente que le permita insertar, 

mediante las técnicas de salto en tándem, una persona, animal o carga que 

represente un recurso crítico en los casos que así se determine por la 

magnitud de la emergencia. 

o 1 paramédico (con el título de técnico sanitario en emergencias): encargado de 

la asistencia sanitaria de primera urgencia, tanto al personal de la Unidad, 

como al ajeno a esta en caso de ser necesario. 

En total 70 militares de las tres escalas (5 Oficiales/10 Suboficiales/50 Tropa/5 varias 

escalas) con las capacitaciones correspondientes a su puesto y distribuidos en las cinco UPE 

integradas en los correspondientes BIEM, sin tener en cuenta la tripulación de las aeronaves y 

el personal de apoyo en la Base22. 

4.3.2 Logística 

 Una unidad de este tipo requiere una logística que excede la entidad de PU debido a su 

singular forma de actuar y a la cantidad de medios y apoyos necesarios para el desarrollo de 

sus cometidos. Si tenemos en cuenta el número de personal que estaría encuadrado en una 

UPE (14 componentes), de tratarse de una unidad convencional únicamente sería necesario un 

apoyo logístico de entidad Sección/Compañía, sin embargo, en este caso la Unidad que aquí se 

presenta requiere una organización logística de mayor entidad que prestara los apoyos 

necesarios, principalmente en cuanto al mantenimiento de los medios y el apoyo a la I/A se 

                                                           
22 No se ha tenido en cuenta el personal que sería necesario para cubrir un turno de guardia de 24 horas por ser necesario un 
estudio previo en detalle. 
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refiere. Mantener la aptitud paracaidista de sus miembros requeriría un apoyo logístico en 

esta dirección, no solo cuando la UPE actúe en una operación real, si no también cuando la 

Unidad se encuentre realizando ejercicios de instrucción paracaidista orientados a mantener y 

perfeccionar dicha aptitud. 

Teniendo en cuenta lo anterior se podría llegar a pensar que una unidad de este tipo 

requeriría un apoyo logístico de tal magnitud que no sería rentable mantener. Esto se 

solucionaría delegando los apoyos logísticos necesarios a diferentes unidades que si contarían 

con los medios y el personal necesarios, en base a un plan de dependencias funcionales a 

generar, que atribuyera dichos cometidos en base a unas NOP´s para mantener un nivel de 

calidad acorde con las necesidades de dicha unidad. 

4.3.2.1 Medios de emergencias 

 Los medios y la logística propia como unidad de emergencias serían asumidos por el 

BIEM en el cual se encontrara integrada cada UPE, la cual sí que dispone de una Unidad 

Logística con entidad suficiente para dar servicio a dicha Unidad en todo lo relacionado al 

apoyo al personal, I/A, material general y material específico de emergencias. 

4.3.2.2 Medios de paracaidismo 

 Debido a los riesgos que entraña el paracaidismo, la importancia de realizar un 

mantenimiento exhaustivo del material es clave para mantener los niveles de seguridad que 

garanticen el empleo de los mismos con garantías. A este respecto dicha logística estaría 

centralizada en la BRIPAC, por disponer de los medios específicos y el personal especializado 

en las tareas de mantenimiento necesarias. 

4.3.2.3 Medios aéreos 

Las aeronaves utilizadas por la UPE estarían encuadradas en las diferentes Bases Aéreas 

donde se encuentran ubicados los BIEM que hay distribuidos por la geografía nacional, debido 

a la necesidad de contar con estos medios en apoyo directo a la UPE (Anexo G) localizados en 

las proximidades de su zona de acción. 

A parte de los medios aéreos que orgánicamente pertenecen a la UME, en este trabajo 

se propone la creación de una red coordinada de apoyos aéreos que ponga a disposición de la 

UPE los medios, tanto militares (UME) como civiles (BRIF), disponibles en la zona de acción 

donde sea necesario su empleo, cuando por las limitaciones meteorológicas sea imposible su 

aprovechamiento por parte de los equipos convencionales. De esta forma se ampliarían en 

gran medida las capacidades de estos, agilizando su empleo, siendo los apoyos aéreos clave 

para el desarrollo oportuno de sus misiones. 

4.3.3 Material 

A continuación, se enumera el material específico con el que contaría cada UPE para el 

desarrollo de sus cometidos teniendo en cuenta el apoyo de medios civiles pertenecientes al 

MAPAMA que en cada caso le fueran agregados.  
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El siguiente material se ha seleccionado teniendo en cuenta la dotación actual en las 

FFAA, sus especificaciones técnicas acordes con el tipo de misiones a desarrollar y la 

distribución geográfica de sus bases en el caso de las aeronaves. 

Por presentar una importancia especial se incluyen en el Anexo J de esta memoria las 

fichas técnicas de los paracaídas propuestos (JANUS 300 y 400). 

Material 

Aeronaves ▪ Avión de transporte CASA C-295 (T-21). 

▪ Avión de SAR (Search And Rescue) CASA CN-235 (D.4). 

▪ Avión CASA C-212 Aviocar (T-12). 

▪ Helicóptero medio Super Puma AS 332 (HU-21). 

▪ Helicóptero medio Cougar AS 532 (HU-27). 

▪ Helicóptero ligero EC-135 (HU-26). 

Paracaídas ▪ Paracaídas multipropósito JANUS-300. [27] 

▪ Paracaídas multipropósito de carga ligera JANUS-400. [28] 

Equipo 
individual 

▪ Mono ignífugo de kevlar con cuello alto, casco con máscara, protecciones, guantes 
ignífugos y botas. 

▪ Bolsa porta equipo. 

▪ Kit de primeros auxilios. 

▪ Radio UHF Yaesu. 

▪ GPS y altímetro barométrico. 

▪ Kit de descenso y cuchilla. 

▪ Kit de supervivencia (48 horas). 

▪ Herramientas: Pulaski. 

Material 
colectivo 

▪ Material colectivo contra-incendios en caja PELI para lanzamiento con arnés de 
carga ligera. 

Tabla 7: Material UPE 

4.3.4 Plan I/A 

En cuanto a la I/A de la UPE sería necesario seguir un plan específico, a parte del general 

común a las unidades del ET, que por exceder el alcance de este proyecto no se detallará, 

proponiendo la adaptación de los ya existentes para las unidades de “Smokejumpers” 

estadounidenses (Anexo I) [26] [27], y en el cual se incluirían los siguientes cursos/prácticas 

para la completa capacitación de sus miembros: curso APM, Jefe de Salto, Piloto Tándem, 

curso de emergencias UME (especialización en LCIF), lanzamiento de cargas, transmisiones, 

técnicas de descenso (rappel), supervivencia y paramedicina. 

4.3.5 Análisis económico 

El análisis económico se plantea desde una situación ideal, donde tanto el personal 

como los medios se extraen de los ya existentes por plantilla y por cadena logística en 

unidades de las FFAA. Evidentemente sería necesario un ajuste de la RPM (Relación de Puestos 

Militares) que no se trata en el presente estudio por exceder su alcance.  
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La previsión de costes incluida en el Anexo K de esta memoria supone un coste total 

aproximado de 1.700.700€, lo que supone un pequeño porcentaje del presupuesto reservado 

a defensa y en concreto la UME23 y que al repartirse entre varios ministerios no sería difícil 

asumir. Además, no presenta grandes diferencias con otras unidades de emergencias o 

paracaidistas, sumando los costes de ambas especialidades en una única unidad. Sin embargo, 

debido a que ambos tipos de unidades ya existen en la actualidad en el ET (UME y BRIPAC), se 

aprovecharían los medios y el personal ya instruido en ambas especialidades para crear una 

primera UPE, centralizada en el BIEM I (Base Aérea de Torrejón de Ardoz), que serviría como 

prototipo para la creación del resto, simplificando su creación en una primera fase y 

reduciendo así los costes gracias a la proximidad de ambas unidades.  

Los costes correspondientes a los medios aéreos no se han tenido en cuenta, ya que 

como se propone en esta memoria (véase aptdo. 4.3.2.3 sobre medios aéreos) estos serían 

asumidos por las unidades que operan en servicio de las unidades de emergencias actuales 

(UME y BRIF), sin suponer un incremento significativo en su presupuesto. 

4.3.5.1 Distribución del presupuesto 

Los costes de creación de la UPE serían asumidos por tres ministerios en la parte que 

implique a cada uno de ellos, reservando una partida especial de presupuestos para los gastos 

relacionados con dicha unidad.  

• El Ministerio de Interior asumiría la mayor parte del presupuesto destinado a la UPE 

por estar encuadrada dicha unidad en la UME.  

• El Ministerio de Defensa asumiría los gastos generados relativos al uso de medios e 

instalaciones militares, personal e I/A general.  

• El Ministerio de Agricultura por su parte asumiría los gastos correspondientes al uso de 

sus medios aéreos (combustible, mantenimiento, personal…) en caso de ser necesario.  

• Las CCAA a las cuales pertenecen las BRIF se harían cargo de los costes específicos 

tanto de alojamiento como dietas del personal que fueran necesarias costear con 

motivo de los apoyos solicitados por estas a la UPE de su zona de intervención, tal y 

como sucede en la actualidad con el personal de la UME en las intervenciones en 

apoyo autonómico.   

4.3.5.2 Conclusiones 

Como se muestra en la tabla de costes (Anexo K), el gasto aproximado que supondría la 

unidad objeto de estudio no presenta una gran inversión inicial debido a que en nuestras FFAA 

ya se dispone de los medios y personal necesarios para su creación, siendo únicamente 

necesaria una redistribución bien gestionada de los mismos para poner en funcionamiento una 

primera UPE como prototipo de las restantes. 

                                                           
23 http://www.defensa.gob.es/Galerias/presupuestos/presupuesto-defensa-2017.pdf 

http://www.defensa.gob.es/Galerias/presupuestos/presupuesto-defensa-2017.pdf
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4.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA UPE 

En este punto se propone una dependencia más directa de la UPE respecto de los 

servicios de protección civil, tanto autonómicos como estatales, para de esta forma 

aprovechar al máximo sus capacidades. La UPE se presenta aquí como la unidad de 

operaciones de rápida intervención de la UME, para lo cual sería necesario establecer los 

acuerdos y protocolos necesarios con el resto de organismos implicados a parte del MINISDEF. 

Al ser determinante la flexibilidad de empleo de esta unidad, sería prioritario generar la 

normativa y manuales necesarios para poner en práctica lo planteado anteriormente, 

tomando como modelo la documentación existente en la que se basan las unidades de 

Smokejumpers [27], pudiendo intervenir la UPE, en los casos de necesidad que así se 

determinen, en apoyo al resto de unidades de emergencias, haciendo uso de sus medios 

cuando sea posible en beneficio de las operaciones. 

Para el resto de situaciones no consideradas de urgencia el protocolo de actuación de la 

UPE sería el mismo que el de la UME, al estar dicha unidad encuadrada en un BIEM. Dicho 

procedimiento se encuentra detallado en un diagrama incluido en el Anexo F de esta memoria.  

4.5 CASOS PRÁCTICOS 

A continuación, se presentan dos casos prácticos, uno real y otro hipotético, acerca de 

cómo procedería la UPE en diferentes escenarios y las ventajas que supondría su empleo en 

comparación con las unidades de LCIF actuales. 

4.5.1 Caso práctico real: Incendios en Galicia 2017 

Los incendios que tuvieron lugar en Galicia durante el mes de octubre de 2017 
estuvieron marcados por la existencia de múltiples focos localizados en zonas de difícil acceso 
y por condiciones meteorológicas adversas como el fuerte viento.  

Tal y como recoge la entrevista realizada al jefe de la BRIF (Anexo B) esta situación 

propició la rápida evolución de estos conatos a GIFs, complicando enormemente su extinción, 

aumentando los riesgos hacia la población civil y los recursos empleados. 

De haber contado con unidades como las que aquí se propone se habría facilitado el 

control en tierra de dichos conatos gracias al empleo de sus medios, pudiendo efectuar 

lanzamientos desde aeronaves de personal y cargas con material contraincendios por las 

menores limitaciones que presenta el aterrizaje en paracaídas [28] [29] en comparación con 

los medios de helitransporte, tal y como recogen los manuales técnicos [30] [31] [32] [33] y las 

entrevistas realizadas a los pilotos del BHELEME (Anexo B). 

Con paracaidistas preparados en la LCIF, no sería necesario para los medios aéreos 

aterrizar en la zona afectada, aprovechando así, además de los helicópteros, los aviones para 

el transporte de personal en el apoyo sobre el terreno a este tipo de emergencias. 

Otra de las ventajas que habría supuesto es el aprovechamiento de aviones y 

helicópteros para el transporte de personal por ser posible el lanzamiento de paracaidistas 

desde ambos medios aéreos, siendo estos inservibles para las unidades de emergencias 
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convencionales en dichas circunstancias de clima adverso e imposibilidad de aterrizar en la 

zona afectada. 

En conclusión, se podrían haber controlado múltiples focos con un número reducido de 

personal y medios en una acción coordinada, hasta la llegada a la zona afectada de los apoyos 

necesarios. 

4.5.2 Caso práctico supuesto: Intervenciones en zonas de montaña 

En este apartado se tratan las intervenciones de LCIF en zonas de montaña por 

diferentes motivos: la gran cantidad de terreno de este tipo que existe en nuestra geografía, la 

complicación que presenta actuar en estas zonas, debido a la vegetación y a su complicado 

acceso, y por ser estas en las que las unidades de “Smokejumpers” que operan en la 

montañosa zona oeste de EEUU, pertenecientes al Bureau of Land Management (véase aptdo. 

3.2.1), han demostrado su utilidad. 

En este supuesto, las unidades de emergencias actuales se verían muy limitadas, ya que 

el único transporte con el que contarían para acceder a la zona en tiempo oportuno sería el 

empleo de helicópteros, que como ya se ha mencionado anteriormente se ven muy limitados 

por las condiciones meteorológicas, no tanto en su navegación aérea pero sí en su 

aproximación a la zona o su aterrizaje. Sin embargo, un paracaidista con el equipo y 

capacitación que aquí se presenta sí sería capaz de aterrizar en zonas complicadas como esta y 

recibir los apoyos de material necesarios mediante el lanzamiento de cargas desde aeronaves. 

La UPE se desplegaría desde la Base más próxima de las que hay repartidas por el 

Territorio Nacional y contaría con el equipo (Tabla aptdo. 4.3.3) y capacitación suficiente como 

para ser helitransportados y lanzados sobre la zona de intervención. [34] [35]  

En cuanto al equipo específico que utilizan, cuentan con trajes especiales de Kevlar, 

botas, rodilleras, coderas y cascos preparados para soportar fuertes impactos, además de un 

kit de rappel para descenso de árboles y cuchillas para, en caso de quedar colgado de un árbol 

en su aterrizaje, poder descender a tierra. 

En cuanto a la capacitación necesaria para este tipo de intervenciones, tal y como se 

señala en el apartado 4.3.4 sobre el Plan de I/A de la UPE, este tipo de unidades contarían con 

formación especializada en técnicas de inserción paracaidista con aterrizaje en zonas con 

obstáculos y de difícil acceso, en técnicas de descenso (rappel), tanto desde helicópteros, 

como de árboles y otros obstáculos naturales y formación básica en primeros auxilios, lo que 

les otorga una gran autonomía (hasta 48 horas) para actuar en zonas remotas del terreno, 

siempre y cuando la envergadura del incendio no supere las capacidades para su extinción de 

la entidad de unidad empleada (actuación frente a pequeños focos o conatos). 
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5 CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

5.1 CONCLUSIONES 

Tras el análisis de la situación actual en base al estudio de las principales unidades de 

emergencias a nivel estatal, UME y BRIF, se han detectado una serie de necesidades que 

tienen como nexo común el mayor tiempo de respuesta ante el tipo de catástrofe que más 

castiga a nuestro país en la actualidad, la LCIF. 

Teniendo en cuenta tanto los recursos que consume la LCIF en España como las pérdidas 

forestales y el peligro que supone para el personal civil, resulta clave la mejora del sistema 

actual, proponiéndose en este estudio la implementación de nuevas unidades que darían 

solución al problema, tomando como modelo los equipos de Smokejumpers extranjeros que 

operan en la actualidad y han demostrado su eficacia en cuanto a la reducción de los tiempos 

de intervención en la LCIF se refiere. 

Como se ha presentado en este trabajo, contar con unidades de paracaidistas 

especializados en emergencias en nuestro país dotaría de unas capacidades claves a la UME y 

por extensión a la lucha contra-emergencias nacional. Tal y como se ha argumentado en este 

estudio llevar a cabo la implementación de estas unidades no supondría grandes inversiones, 

comparado con el presupuesto total dedicado a la UME, gracias a que mediante la adecuada 

gestión de los medios y el personal ya existentes en nuestro ejército seria relativamente fácil 

su creación y puesta en funcionamiento al servicio de España. 

Contar con dichas unidades habría supuesto una ventaja cualitativa clave ante los 

últimos incendios acontecidos en Galicia en el mes de octubre del pasado año, debido 

principalmente al tipo de incendios, siendo estos conatos muy dispersos en una amplia zona 

del terreno, situación donde las unidades de Smokejumpers demuestran mayormente su 

eficacia por el tipo de medio de inserción utilizado, el salto en paracaídas. 

Las características meteorológicas, orográficas y de vegetación de España, cada vez 

más castigada por los incendios forestales, y el hecho de contar con una unidad militar como 

la UME, justifican la creación de una unidad de este tipo en nuestro país. 

Otra de las conclusiones extraídas de este estudio tiene que ver con la imperiosa 

necesidad, expuesta por miembros de la UME en varias entrevistas, de contar con una red de 

apoyos estatal en emergencias más directa que la actual, que facilitara el empleo de una UPE, 

aprovechando así al máximo de sus capacidades. 

Por último, hay que considerar la importancia de contar con las capacidades que 

aportan este tipo de unidades, teniendo en cuenta que en caso de declararse el nivel 3 de 

emergencia podría resultar clave para la respuesta ante múltiples situaciones de riesgo. 
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5.2 COMENTARIOS PERSONALES Y LÍNEAS FUTURAS 

Personalmente y dada mi experiencia en el campo del paracaidismo puedo afirmar que 

utilizar dicho medio de inserción para actuar en zonas de catástrofe sería de gran utilidad, 

puesto que permite la rápida aproximación con gran exactitud a un punto en el terreno, 

aprovechando dicho medio cuando otros como el helitransporte se ven limitados por las 

condiciones meteorológicas o los obstáculos del terreno, ya sean naturales o artificiales y 

provocados por la catástrofe. 

Aunque su personal no estaría ni mucho menos exento de riesgos por lo complicado de 

las situaciones donde serían empleados, hoy en día existe en nuestro ejército personal con la 

experiencia necesaria en paracaidismo que, de completar su formación específica en 

emergencias con las capacitaciones aquí expuestas, afrontarían estas situaciones de riesgo con 

mayores garantías. De ser así, supondría un aumento más que considerable en cuanto a 

capacidades de las unidades de emergencias nacionales, siendo su complemento clave en 

múltiples situaciones, lo que finalmente se traduciría en una mayor garantía de éxito en sus 

misiones, aumentando la seguridad de su personal y de la población civil. 

En continuación con la línea de este estudio se proponen las siguientes ideas para un 

futuro desarrollo: 

• Plan de actualización de medidas de coordinación y procedimientos. 

• Generación de normativa general y específica en relación a la nueva unidad. 

• Estudio de optimización de los medios empleados por las UPE. 

• Estudio de colaboraciones de interés con unidades extranjeras. 

• Posibilidades de proyección de la unidad en catástrofes en el extranjero. 

• Apoyo a unidades de rescate nacionales (Guardia Civil, bomberos, policía…). 

• Optimización de los sistemas de localización de incendios.  
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ANEXO A. PANEL DE EXPERTOS 

Mediante el presente documento se relaciona, certificando su conformidad, el personal 

que colabora en este Trabajo de Fin de Grado como parte del Panel de Expertos. Así mismo, se 

incluye una breve reseña argumentando los motivos por los cuales han sido seleccionados para 

colaborar en este proyecto. 

Brigada Antonio Moreno Ballesteros 

Actualmente encargado como auxiliar de la coordinación de medios aéreos en la G3-

Operaciones del Estado Mayor de la BRIPAC. Ha formado parte durante varios años de la 

Compañía de Reconocimiento Avanzado de la BRIPAC, acumulando una gran experiencia en 

paracaidismo modalidad APM y debido a su puesto actual resulta clave en este proyecto en lo 

relacionado con la toda normativa que podría afectar a la creación de una UPE. 

Subteniente José Antonio Romero López 

Pertenece al Grupo de Lanzamiento de la BRIPAC ocupando el puesto de Jefe de la Sección 

de apoyo logístico. Tras sus años de servicio encuadrado en diferentes unidades relacionadas 

con el paracaidismo en apertura manual atesora una gran experiencia en este campo, siendo 

de gran ayuda en este proyecto en todo lo relativo al lanzamiento de personal desde 

aeronaves, el lanzamiento de cargas, pilotos tándem, aerotransporte de mercancías peligrosas, 

conocimiento de las NOPs relacionadas, material paracaidista de todo tipo y cursos de 

capacitación paracaidistas. 

Subteniente Alfonso Quintas Castillo 

Encuadrado actualmente en J3-Operaciones del Estado Mayor de la UME, se ocupa de 

todo lo relacionado con las coordinaciones necesarias entre dicha unidad y el resto, incluyendo 

medios aéreos en apoyo, en todo tipo de operaciones de emergencia en la que se ve 

involucrada la UME. Además, teniendo en cuenta sus años de servicio destinado en unidades 

de élite paracaidistas en la BRIPAC, añade un doble valor a este proyecto por el conocimiento 

que atesora tanto en el funcionamiento de la BRIPAC como en el de una unidad tan particular 

en sus cometidos como la UME. En este proyecto destaca su contribución en el conocimiento 

de ambas unidades y las posibles colaboraciones de cara a la creación de una UPE, así como de 

las técnicas de paracaidismo en APM y emergencias. 

Brigada Eduardo Fernández Tallón 

Jefe de una sección de intervención en el BIEM I de la UME que cuenta con experiencia en 

numerosos operativos, mayormente en la LCIF, sobre los cuales aporta a este estudio 

experiencias y propuestas, con el valor añadido de su pertenencia en su anterior destino a la 

Compañía de Reconocimiento Avanzado de la BRIPAC, acumulando una destacada experiencia 

en el campo del paracaidismo en modalidad APM. A lo anterior se añade el hecho de haber 

estado durante unos años destinado en el GAPRO (Grupo de apoyo a la Proyección), lo que le 

confiere especial relevancia en todo lo relacionado con el transporte en aeronaves de personal 

y cargas. 
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Sargento Primero Mikel Calo Rufino y Sargento Primero Tomás Ballesteros 

Ambos Sargentos Primeros se encuentran actualmente en equipos de intervención de la 

UME y han estado destinados durante varios años en diferentes unidades de la BRIPAC como 

la Compañía de Reconocimiento Avanzado, donde han acumulado gran experiencia en 

paracaidismo. Su visión de los operativos de emergencias en relación con el empleo de 

técnicas de inserción paracaidista en la zona les confiere un alto grado de importancia en su 

colaboración con este estudio. 

Teniente Coronel Bernal 

Actualmente ocupa el puesto de Jefe del BCG de las FAMET, aunque años atrás prestó sus 

servicios como piloto de Cougar HT-27 en la unidad de helicópteros encuadrada en la UME, el 

BHELEME. Gracias a esta doble experiencia en puestos de responsabilidad por su empleo y su 

experiencia como piloto de helicópteros con más de 2200 horas de vuelo y 17 años de servicio 

pilotando diferentes aeronaves aporta con su experiencia información de importante valor en 

el desarrollo de este estudio. Merece especial mención su gran preparación en intervenciones 

de emergencias con el empleo de helicópteros. 

Sargento Primero Fernando Sánchez Gil 

Piloto de pruebas y primer piloto de helicóptero Super Cougar AS332-AS532. Con más de 

2000 horas de vuelo acumula gran experiencia en el pilotaje de helicópteros, habiendo 

participado en misiones de diverso tipo y con conocimientos en diferentes especialidades 

como el pilotaje en zonas de montaña. Gracias a su experiencia y conocimiento de los 

diferentes helicópteros de transporte del ET aporta sus conocimientos técnicos sobre los 

mismos a la realización de este proyecto. 

Juan Luis Martin Correa 

Ingeniero de Montes y desde hace 10 años Jefe Técnico de Incendios de la BRIF de Tineo 

(Asturias). Su colaboración en este proyecto ha sido clave gracias a sus 30 de servicio en 

diferentes BRIF, acumulando una experiencia de enorme valor en todo lo relacionado con la 

LCIF y habiendo ocupado desde sus inicios como brigadista todos los puestos en dichas 

unidades. El contacto vía email y telefónico ha sido de gran ayuda para el conocimiento de una 

unidad civil como esta de la cual no es fácil obtener información. 

 

 

En Zaragoza, a 25 de octubre de 2018. 

 

 

CAC. Ignacio Rasero Cobo de Guzmán. 
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ANEXO B. ENTREVISTAS 

ENTREVISTA 1 

Entrevista Brigada Ballesteros 

   Datos del entrevistado 

Nombre Antonio Moreno Ballesteros 

Empleo Brigada 

Unidad CG BRIPAC 

Puesto Auxiliar G3 Operaciones aéreas 

Experiencia 23 años servicio, 360 saltos paracaidistas 

Cursos Paracaidista APM, HALO-HAHO, Señalador Guía 

Especialidad Zapador de Ingenieros y buceador de combate 

 

Preguntas realizadas 

1. ¿Qué normativa según su puesto cree de interés para este estudio? 

La relativa al uso del espacio aéreo, empleo de aeronaves militares y paracaidismo.  

2. ¿Qué normativa cree que sería necesario generar?  

Relacionada con el lanzamiento de paracaidistas sobre zonas sin marcaje previo, lanzamiento de cargas en emergencias, un 

plan de coordinación entre los apoyos de los medios aéreos y normas de seguridad en general. 

3. ¿Qué limitaciones cree de importancia en una unidad de este tipo?  

La alta carga afectaría a la utilización del paracaídas, los obstáculos del terreno en el aterrizaje y contar con el adecuado plan 

de I/A. 

4. ¿Cree posible el lanzamiento de cargas explosivas para su utilización en tierra a la hora de la rápida materialización de 

cortafuegos? ¿Qué sería importante tener en cuenta? 

Sí, siempre que se tenga en cuenta las características del tipo de munición, el transporte separado de carga y detonante y el 

tipo de detonante evitando los eléctricos o similares. 

 

  

 

Conclusiones extraídas 

Buscar paracaídas adecuado para la carga de su equipo y misión 

Es necesario generar documentación y normativa específica. 

Importancia del equipo de protección en sus miembros para prevenir lesiones. 

Importancia de una correcta capacitación en técnicas de descenso (rappel) desde árboles u otros obstáculos. 

Confeccionar un plan de I/A específico. 
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ENTREVISTA 2 

Entrevista Subteniente Romero 

Datos del entrevistado 

Nombre José Antonio Romero López 

Empleo Subteniente 

Unidad GLOG/Unidad de lanzamiento/SAPLO (sección de apoyo logístico) 

Puesto Instructor paraca/ juez nacional e internacional FAI CSIM / manto y plegador 
paraca civil y militar 

Experiencia 30 años de servicio en BRIPAC, más de 2000 saltos 

Cursos Curso cargas ligera y pesada y aerotransporte de mercancías peligrosas 

Especialidad Logística paracaidista 

 

Preguntas realizadas 

1. ¿Qué paracaídas válidos para este tipo de unidad existen en la actualidad? 

El JANUS-300 para personal con equipo individual y el JANUS-400 para pilotos tándem con carga extra. De la empresa CIMSA 

y en cadena logística actualmente en el ET. 

2. ¿Qué experiencia cree que sería necesaria en paracaidismo para formar parte de una unidad de este tipo?  

Mínimo 100 saltos en modalidad APM para paracaidistas y 500 saltos para pilotos tándem o líderes de patrulla paracaidista. 

3. ¿Qué documentación considera de interés para los cometidos relacionados con el empleo del paracaidismo?  

Normativa de compatibilidades y empleo del espacio aéreo de aeronaves militares y civiles, aerotransporte, lanzamiento de 

cargas y seguridad paracaidista. 

4. ¿Qué sería importante tener en cuenta en todo lo relacionado con el equipamiento del personal encuadrado en la unidad 

propuesta? 

Sobre todo, contar con un equipo mínimo de asistencia, el tipo de paracaídas en función de la carga a transportar y estudiar 

en detalle la movilidad de los paracaidistas. 

 

  

 

Conclusiones extraídas 

Utilización de paracaídas JANUS. 

Es necesario generar documentación y normativa específica en cuanto a seguridad paracaidista y aerotransporte en 

emergencias. 

Importancia del equipamiento adecuado y medir peso y movilidad con equipo completo. 

Fundamental experiencia paracaidista en APM del personal. 
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ENTREVISTA 3 

Entrevista Subtte. Quintas y Bg. Tallón 

   Datos del entrevistado 

Nombre Alfonso Quintas Castillo y Eduardo Fernández Tallón 

Empleo Subteniente/Brigada 

Unidad J3 EM UME/BIEM I  

Puesto Aux J3 y Jefe de Sección de Intervención 

Experiencia 30 años como paracaidista y 6 en UME/ 20 años como paracaidista y 8 UME 

Cursos Varios cursos de paracaidismo y emergencias 

Especialidad Infantería/Ingenieros 

 

Preguntas realizadas 

1. ¿Qué creen importante conocer para la realización de este estudio en relación a la UME? 

Red nacional de emergencias, niveles de emergencias, diferencias entre operativos (nivel/tipo de emergencia)  

2. ¿Qué unidades de la UME aportarían con su conocimiento más valor a este proyecto?  

Los BIEM, sus pelotones de reconocimiento, equipos de intervención y el BHELEME. 

3. ¿Cómo opera la UME?  

Muy extenso. Reflejado mediante documentos en la bibliografía. 

4. ¿Qué sería importante tener en cuenta? 

Comprobar las limitaciones de los medios de helitransporte y documentación relativa a riesgos laborales para su adaptación. 

 

  

 

Conclusiones extraídas 

Importante documentarse bien respecto red nacional de emergencias, niveles de emergencias y diferencias entre 

operativos. 

Es necesario conocer el funcionamiento de los BIEM, equipos de intervención y BHELEME. 

Hablar con pilotos para conocer en detalle las limitaciones de los medios de helitransporte. 

Leer documentación relativa a riesgos laborales. 
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ENTREVISTA 4 

Entrevista Tcol. Bernal 

   Datos del entrevistado 

Nombre Bernal 

Empleo Teniente Coronel 

Unidad BCG FAMET 

Puesto Jefe BCG FAMET 

Experiencia 2200 horas de vuelo y 17 años como piloto 

Cursos Piloto instructor, jefe de formación, 1º piloto Cougar, rescate, vuelo en zonas de 
montaña 

Especialidad Transmisiones 

 

Preguntas realizadas 

1. ¿Qué normativa según su puesto cree de interés para este estudio? 

La relativa al uso del espacio aéreo, empleo de aeronaves militares y helicópteros.  

2. ¿Podría explicar cómo funciona el BHELEME en apoyo a la UME?  

Muy extenso, apoyo en documentación de la bibliografía. 

3. ¿Qué limitaciones cree de importancia en los medios de helitransporte en apoyo a emergencias?  

Sobre todo, relativa a límites de viento, peso, obstáculos en la zona de aterrizaje (fuego, inundaciones, escombros…), 

inclinación del terreno y temperatura. 

4. ¿Qué documentación relacionada sería importante conocer? 

Manuales técnicos de los helicópteros en cuanto a limitaciones y manuales de empleo de dichos medios en emergencias. 

 

  

 

Conclusiones extraídas 

Importancia de las limitaciones de los helicópteros. 

Conocer mediante la lectura de la documentación como funcionan estas unidades. 

Recopilar y consultar manuales técnicos de los helicópteros y manuales de empleo de dichos medios en emergencias. 
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ENTREVISTA 5 

Entrevista Jefe BRIF Tineo 

   Datos del entrevistado 

Nombre Juan Luis Martín Correa 

Empleo  

Unidad BRIF Tineo (Asturias) 

Puesto Jefe BRIF 

Experiencia 30 años como brigadista 

Cursos Ingeniero de montes, Técnico en brigada helitransportada 

Especialidad LCIF 

 

Preguntas realizadas 

1. ¿Qué normativa según su puesto cree de interés para este estudio? 

La relativa a emergencia civil en la LCIF, protocolos por nivel de emergencia, operativo BRIF y medidas de coordinación con 

otras unidades  

2. ¿Cómo funciona y cuál es la misión principal de las BRIF?  

Muy extenso, en documentación de la bibliografía. Su misión principal es actuar con los medios adscritos a las CCAA en la 

LCIF en despacho automático y con cobertura nacional integrados en el 112. 

3. ¿Dependencias y capacidades de las BRIF?  

Operativamente de ADCIF y orgánicamente de Tragsa. Se actúa siempre con dos cuadrillas de 7 miembros en prevención y 

LCIF en arco diurno. 

4. ¿Limitaciones en cuanto a helitransporte? ¿medios y personal para atajar un conato? ¿propuestas? 

Sí, los propios para el aterrizaje de los mismos a parte de la meteorología, pendientes, arboleda, etc. 

Con dos cuadrillas de 7 componentes es suficiente para atajar un conato e impedir que se convierta en un GIF con el 

aumento en personal y medios para la extinción que ello supone. 

Una mejor coordinación con la UME e intervención más directa en apoyo a nuestros equipos. 

 

 

  

 

Conclusiones extraídas 

Consultar normativa. 

Casos reales de no helitransporte aumentando tiempos de respuesta por limitaciones de los helicópteros. 

Importancia de atajar un conato y medios para ello. 

Necesario una mejor coordinación con la UME e intervención más directa.  
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ANEXO C. INTERVENCIONES UME 
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ANEXO D. DISTRIBUCIÓN BRIF 
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ANEXO E.  MARCO JURÍDICO UME 

Creada por acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de octubre de 2005, la UME nace 

para mejorar la respuesta del Estado a las emergencias, convirtiéndose en la unidad de 

primera intervención de las Fuerzas Armadas en estas situaciones. La Unidad Militar de 

Emergencias (UME) es una fuerza conjunta, organizada con carácter permanente, que tiene 

como misión la intervención en cualquier lugar del territorio nacional, para contribuir a la 

seguridad y bienestar de los ciudadanos, junto con las instituciones del Estado y las 

Administraciones Públicas, en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras 

necesidades públicas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 

noviembre, de la Defensa Nacional y el resto de la legislación vigente. Será el Real Decreto 

416/2006, de 11 de abril, el que establezca su organización y despliegue inicial, para permitir 

su desarrollo y constitución y facilitar su plan de implantación en todo el territorio nacional, 

realizando, además del cometido orgánico de preparación de la fuerza, las misiones operativas 

que le encomiende el presidente del Gobierno. Al año siguiente, la Orden DEF/1766/2007, de 

13 de junio, desarrolla el encuadramiento, organización y funcionamiento de la UME. También 

establece que la UME depende orgánicamente del ministro de Defensa, operativamente del 

Jefe de Estado Mayor de la Defensa y funcionalmente de los órganos superiores y directivos 

que su normativa específica determina. Posteriormente, el Real Decreto 1097/2011, de 22 de 

julio, aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias y establece 

que la intervención de la UME podrá ser ordenada cuando alguna de las siguientes situaciones 

de emergencia se produzca con carácter grave, independientemente de que se trate de una 

emergencia de interés nacional o no:  

• Las que tengan su origen en riesgos naturales, entre ellas inundaciones, avenidas, 

terremotos, deslizamientos de terreno, grandes nevadas y otros fenómenos 

meteorológicos adversos de gran magnitud.  

• Los incendios forestales. 

• Las derivadas de riesgos tecnológicos, y entre ellos el riesgo químico, el nuclear, el 

radiológico y el biológico.  

• Las que sean consecuencia de atentados terroristas o actos ilícitos y violentos, 

incluyendo aquéllos contra infraestructuras críticas, instalaciones peligrosas o con 

agentes nucleares, biológicos, radiológicos o químicos.  

• La contaminación del medio ambiente.  

• Cualquier otra que decida el Presidente del Gobierno. Las actuaciones de la UME ante 

alguna de estas situaciones se concretan en la planificación, el adiestramiento y la 

intervención. Así pues, la UME no realiza tareas de prevención, excepto aquéllas que 

sean necesarias para hacer frente a una emergencia declarada. Tampoco se contempla 

la actuación de la UME en las emergencias en el mar, sin perjuicio de que, en 

circunstancias excepcionales, pueda acordarse su intervención, a propuesta del 

Ministro de Fomento. Este protocolo faculta, así mismo, al ministro de Defensa a dictar 

las disposiciones que sean necesarias para reglamentar las condiciones operativas que 

resulten de aplicación a la participación de la UME en operaciones en el exterior. 
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Así, en noviembre de 2011, la UME superó el proceso de certificación de un equipo de 

búsqueda y rescate urbano (USAR, en inglés) ante los evaluadores internacionales de Naciones 

Unidas, lo que le capacita para poder integrarse en la estructura y normas del Grupo 

Internacional de Asesoramiento de Búsqueda y Rescate (INSARAG) de Naciones Unidas y poder 

actuar en el menor tiempo posible allá donde sea requerido. EL Real Decreto 454/2012, de 5 

de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa 

establece que la Unidad Militar de Emergencias tiene como misión la intervención en cualquier 

lugar del territorio nacional y en operaciones en el exterior, para contribuir a la seguridad y 

bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras 

necesidades públicas, con arreglo a la legislación anteriormente descrita. 
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ANEXO F. PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN UME 
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ANEXO G. ZONAS DE COBERTURA Y MEDIOS AEREÓS UME 
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ANEXO H. MEDIOS AÉREOS UPE 
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ANEXO I. PLAN DE I/A SMOKEJUMPERS 
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ANEXO J. FICHAS TÉCNICAS DE PARACAIDAS UPE 
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ANEXO K. TABLA DE COSTES UPE 

TIPOS DE COSTES                                               Detalle 
Desglose 
unitario 

Desglose 
por mes 

TOTAL/año OBSERVACIONES 

1.Personal            

1.1 Tropa           

Cabos 1º 2 1.300 € 2.600 € 31.200 €   

Cabos 2 1.100 € 2.200 € 26.400 €   

Soldados 5 900 € 4.500 € 54.000 € 2º Jefe de Equipo 

Subtotales 9   9.300 € 111.600 €   

1.2 Suboficiales           

Sargento/Sargento 1º 2 1.700 € 3.400 € 40.800 € Jefes de Equipo 

Subtotales 2   3.400 € 40.800 €   

1.3 Oficiales           

Teniente 1 1.900 € 1.900 € 22.800 € Jefe de la UPE 

Subtotales 1   1.900 € 22.800 €   

TOTAL Cap.1 12   14.600 € 175.200 €   

2.Complementos extraordinarios           

CDE 

 

1 1.400 € 1.400 € 16.800 € 
Comp. por exigencia de curso 
específico 

Extra curso específico 1 1.200 € 1.200 € 14.400 € Comp. de dedicación especial 

Dietas anuales 1 1.700 € 1.700 € 20.400 € Dietas por ejercicios 

Subtotales 3   4.300 € 51.600 €   

TOTAL Cap.2 3   4.300 € 51.600 €   

TIPOS DE COSTES                                               Detalle 
Desglose 
unitario 

  
Desglose  

total 
OBSERVACIONES 

3.Material            

3.1 Material de Emergencias 1 10.000 €   10.000 €   

Subtotales 1     10.000 €   

3.2 Material Paracaidista           

Paracaídas  24    2.500 €   60.000 €   

Material colectivo 1  15.000 €   15.000 €   

Subtotales 25     75.000 €   

3.3 Material Personal           

Equipo individual 18 5.000 €   90.000 €   

Subtotales 18     90.000 €   

TOTAL Cap.3 44     175.000 €   

4.Inversión en I/A           

4.1 Cursos           

PAM 2 2.000 €   4.000 €   

Emergencias 2 2.000 €   4.000 €   

Jefe de Salto 2 2.000 €   4.000 €   

Piloto Tándem 2 2.000 €   4.000 €   

Paramédico 2 2.000 €   4.000 €   

Transmisiones 2 2.000 €   4.000 €   

Subtotales 12     24.000 €   
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TIPOS DE COSTES                                               Detalle 
Desglose 
unitario 

  
Desglose 

 total 
OBSERVACIONES 

4.2 Ejercicios I/A           

I/A en Emergencias 1 3.000 €   3.000 €   

I/A en Paracaidismo 1 3.000 €   3.000 €   

I/A General 1 3.000 €   3.000 €   

Subtotales 3     9.000 €   

TOTAL Cap.4 15     33.000 €   

5.Medios de transporte           

5.1 Vehículos           

Ligeros 6 70.000 €   420.000 €   

Pesados 6 120.000 €   720.000 €   

Subtotales 12     1.140.000 €   

5.2 Remolques           

Ligeros 4 6.000 €   24.000 €   

Pesados 4 15.000 €   60.000 €   

Subtotales 8     84.000 €   

TOTAL Cap.5 20     1.224.000 €   

6.Medios de Transmisiones           

Radios UHF 4 1.100 €   4.400 €   

Radios VHF 4 900 €   3.600 €   

Satélite portátil 2 4.500 €   9.000 €   

Subtotales 10     17.000 €   

TOTAL Cap.6 10     17.000 €   

7.Combustible           

Vehículos ligeros + pesados 10.000 1,09 €   10.900 €   

Subtotales 10.000     10.900 €   

TOTAL Cap.7 10.000       10.900 €   

8.Certificaciones           

Certificaciones técnicas UPE 10 1.400 €   14.000 €   

Subtotales 10     14.000 €   

TOTAL Cap.8       10     14.000 €   

 

TOTAL COSTES UPE: 1.700.700€ 

 



 

 

65 

UNIDAD PARACAIDISTA INTEGRADA EN LA UME 

ANEXO L. MODELO PARTE DE INCENDIO FORESTAL 
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